
  

  

Machala, 19 de abril de 2008 

Señor Doctor 

PATRICIO JAVIER MATOVELLE ORMAZA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle, que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía AMERICA MAX POWER AMAXPOW CIA. LTDA., celebrada el día 
19 de abril de 2008, se designó a usted., para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, en sus funciones. 

En su condición de PRESIDENTE usted tendrá. todas las atribuciones y deberes 

establecidos en el artículo VIGÉSIMO CUARTO, de la: compañía AMERICA MAX 
POWER AMAXPOW CIA. LTDA., constituida mediarite escritura pública celebrada 
ante el Sr. Abg. José Alarcón Franco, Notario Cuarto Interino del cantón Machala el día 
uno de abril del año 2008, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 08.M.DIC. 0089 el 10 de Abril del 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala con el número 358 y anotada en el Repertorio bajo el 
número 827, el 17 de abril del 2008 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir 
su nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole el mejor de los éxitos en las 
funciones encomendadas. 

  

Yo, PATRICIO JAVIER MATOVELLE ORMAZA, acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañia AMERICA MAX POWER AMAXPOW CIA. LTDA., 
en Machala a los Diecinueve días del mes de abril del 2008. 

A 
PATRICIO JAVIER MXTOVELKE ORMAZA 
C.I 030061705-7 
DIRECCION: Vargas Machuca entre Mariscal Lamar y Sangurima.- Cuenca 

TELEFONO: 2834-967 
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FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE otorgado 

por la Compañía AMERICA MAX POWER AMAXPOW CIA. LTDA., a 

favor de: DOCTOR PATRICIO JAVIER MANTOVELLE ORMAZA, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 405 y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 944.-x-x-x-x-x-x-x- 

Machala, 05 de Mayo del 2.008 

ESA | 
REGISTRADOR MERCANTIL D E | 

CANTON MACHALA 
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